
Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00

Unidad emisora: Sección de Contratación Administrativa
Fecha: 02/03/2026

Contrato: Suministro de mascarillas para el Hospital Universitario de la Princesa

Expediente: A/SUM-006796/2026

CONSULTA FORMULADA, COMO SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN A LA PRECISIÓN DECIMAL PERMITIDA EN EL PRECIO MÁXIMO 
UNITARIO, POR LA EMPRESA JUVAZQUEZ., RELATIVA AL P.A. 12/2026 HUP (A/SUM-006796/2026), 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, PARA EL HOSPITAL DE 
LA PRINCESA.

A la vista de la solicitud de aclaración realizada por la empresa Juvazquez., con fecha 27 de febrero 
de 2026 a las 14,00 h a través del correo electrónico (contrataciónadva.hlpr@salud.madrid.org), y con 
el fin de que todas las empresas interesadas puedan licitar en igualdad de condiciones, en aras de la 
libre concurrencia a este expediente, se procede a dar explicación a la siguiente cuestión:

Consulta realizada por la empresa Juvazquez.: 

En la Cláusula 1, apartado “Características del contrato”, se establece para el Lote 2 un precio máximo 
unitario sin IVA de 0,02 € por unidad.
Asimismo, el Anexo I.1 – Modelo de Proposición Económica únicamente permite consignar precios 
con dos decimales.

La respuesta, es la siguiente: 

Revisada la pregunta realizada por usted, se indica lo siguiente: 

Para permitir que el Criterio económico sea más exacto y todos los licitadores puedan ajustar mejor 
su oferta, se permite:
que el lote 1 y el lote 2 tengan cuatro decimales en su oferta.

La Sección de Contratación Administrativa del Servicio de Logística del Hospital Universitario de La 
Princesa, procede a la publicación de esta consulta y su respectiva respuesta en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid, para conocimiento de todos los interesados.

Madrid, a fecha de la firma
EL JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

P.A. EL JEFE DE SECCIÓN DE COMPRAS

Fdo.: Manuel LUCAS GÓMEZ

EPG40
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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